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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 47/2022 
DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 

A las trece horas del 03 de noviembre de 2022, participan en la presente sesión a través de medios electrónicos 
de comunicación, Erik Mauricio Sánchez Medina, Director Jurídico; Rodrigo Villa Collins, Gerente de Análisis y 
Promoción de Transparencia, en suplencia de la Titular de la Unidad de Transparencia; y José Ramón Rodríguez 
Mancilla, Gerente de Organización de la Información, en suplencia del Director de Seguridad y Organización de 
la Información, todos ellos integrantes de este órgano colegiado, así como Sergio Zambrano Herrera, Gerente 
de Gestión de Transparencia, en su carácter de Secretario de este órgano colegiado, de conformidad con la 
Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el siete de mayo de dos mil veinte (Reglas). Quien ejerce en este acto las funciones de 
Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que existe quórum para la celebración de la presente 
sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP); 64, párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); 83 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO); 4o. del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como Quinta y Sexta de 
las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes: ---------------------------------------------------------  
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a consideración 
de los integrantes de ese órgano colegiado el documento que contiene el orden del día. ----------------------------  
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 43, párrafo segundo, 44, 
fracción IX, de la LGTAIP; 64, párrafo segundo, 65, fracción IX, de la LFTAIP; 83 de la LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción 
XX, del RIBM, así como Quinta de las Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del 
documento que se adjunta a la presente como “ANEXO 1” y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente: 
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 33001502200022. -----------------------------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 26 de octubre de 2022, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Desarrollo de Sistemas del Banco de México, el cual se agrega a 
la presente Acta como “ANEXO 2”, por medio del cual solicitó a este órgano colegiado confirmar la ampliación 
del plazo ordinario de respuesta para la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos 
en el oficio referido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------  
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65 fracción II, y 135, 
párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quinta de las Reglas y Vigésimo octavo de los 
"Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública", vigentes, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega al 
apéndice de la presente Acta como “ANEXO 3” ----------------------------------------------------------------------------------  
SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030722000931. ----------------------------------------------  
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Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 26 de octubre de 2022, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Desarrollo de Sistemas del Banco de México, el cual se agrega a 
la presente Acta como “ANEXO 4”, por medio del cual solicitó a este órgano colegiado confirmar la ampliación 
del plazo ordinario de respuesta para la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos 
en el oficio referido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------  
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65 fracción II, y 135, 
párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quinta de las Reglas y Vigésimo octavo de los 
"Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública", vigentes, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega al 
apéndice de la presente Acta como “ANEXO 5” ----------------------------------------------------------------------------------  
TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030722000944. ----------------------------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 28 de octubre de 2022, 
suscrito por quien es titular de la Dirección de Administración de Riesgos del Banco de México, el cual se agrega 
a la presente Acta como “ANEXO 6”, por medio del cual solicitó a este órgano colegiado confirmar la ampliación 
del plazo ordinario de respuesta para la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos expuestos 
en el oficio referido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------  
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65 fracción II, y 135, 
párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quinta de las Reglas y Vigésimo octavo de los 
"Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública", vigentes, confirma la ampliación del plazo de respuesta, en términos de la resolución que se agrega al 
apéndice de la presente Acta como “ANEXO 7” ----------------------------------------------------------------------------------  
CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030722000957. --------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura a los oficios con referencia DRM-C-0177-
2022, DRM-C-178-2022 y DRM-C-179-2022, todos ellos de fecha 28 de octubre de 2022, suscritos por quien es 
titular de la Dirección de Recursos Materiales del Banco de México, los cuales se agregan en un solo legajo a la 
presente Acta como “ANEXO 8”, por medio de los cuales hizo del conocimiento de este Comité de 
Transparencia su determinación de clasificar diversa información contenida en los documentos señalados en 
dichos oficios, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en los mismos, así como en las 
carátulas respectivas y solicitó a este órgano colegiado confirmar dicha clasificación y aprobar las versiones 
públicas correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------  
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43 y 44, fracciones II y IX, de la LGTAIP; 1, 9, 64 y 65 fracciones II y IX, de la LFTAIP; 31, 
fracciones III y XX, del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información 
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referida y aprobó las versiones públicas correspondientes, en términos de la resolución que se agrega a la 
presente Acta como “ANEXO 9”. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  
QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
330030722000904. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia W01/032-2022, de 
fecha 21 de octubre de 2022, suscrito por quien es titular de la Dirección de Contabilidad, Planeación y 
Presupuesto del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como “ANEXO 10”, por medio del cual 
hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia su determinación de clasificar la información señalada 
en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en el mismo y solicitó a este 
órgano colegiado confirmar dicha clasificación. ----------------------------------------------------------------------------------  
Al respecto, se resolvió lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------  
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 1, 23, 43 y 44, fracción II, de la LGTAIP; 1, 9, 64 y 65 fracción II, de la LFTAIP; 31, fracciones III y 
XX, del RIBM; así como Quinta de las Reglas, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, en 
términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como “ANEXO 11”. -----------------------------------------  
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión en la misma fecha de su celebración, y en 
términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce las funciones de Secretariado en este acto, hace constar el 
voto de los integrantes del Comité de Transparencia que participaron en la misma a través de medios 
electrónicos de comunicación, la cual se llevó a cabo en tiempo real, y quienes integraron el quórum no la 
abandonaron durante su desarrollo. La presente Acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia 
que participaron en la sesión, así como por quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado. Conste.---  
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Integrante 

 
 

RODRIGO VILLA COLLINS  
Integrante Suplente  

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 
Integrante Suplente 

 
 

SERGIO ZAMBRANO HERRERA 
Secretario 

 

1el BAN(Qo,J'\ÉXICO® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.5

03/11 /2022 18 58 38 SERGIO ZAMBRANO HERRERA c16892c39803e 1 eedl 815336190a cllJ86276243a4acld250b2044d52636e d9eeb29 

03/1112022 191333 JOSE RAMON RODRIGUEZ MANCILLA b249759cle3981e8acf83bf73b6441 2419512c855c9f8a7bl 24ab73fl 5c7ade25 

03/1112022 20 53 58 RODRIGO VILLA COLLINS b44c194füb59Ocbd02199994522ae9259d9d211 882dfl 1 f88f83c3clll828c c059 

03/11 /2022 2117 48 ERIKMAURICIO SANCHEZMEDINA a005bf537!3flíad96eflíedl e e63bf342700891602041 dc0e 2441 c0ae 5cle 7cfc .S 



“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Publicada-Uso General 
Información que ha sido publicada por el Banco de México

1 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 47/2022 
03 DE NOVIEMBRE DE 2022 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 33001502200022. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030722000931. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030722000944. 

CUARTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030722000957. 

QUINTO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO DEL BANCO DE MÉXICO, 
RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
330030722000904. 

"ANEXO 1"
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2022.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
330015022000022, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (en adelante, LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Proporcionar los manuales técnicos o materiales (guías ocursos) con los que 
cuenten o que hayan generado para que los trabajadores se capaciten y puedan 
utilizar los sistemas ORACLE y con ello puedan realizar sus labores”

Sobre el particular, solicito a ese órgano colegiado la confirmación de la ampliación del plazo de 
respuesta a la solicitud indicada en el párrafo anterior por diez días adicionales, ya que, dada la 
naturaleza y el volumen de la información solicitada, se continúa verificando la información 
correspondiente, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, esta 
unidad administrativa debe estar en posibilidad de continuar realizando un análisis exhaustivo de la 
misma. Lo anterior con la finalidad de que la información que, en su caso, se entregue al solicitante 
sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, y se verifique si se actualiza en ella alguna 
causal de clasificación.

Esta solicitud de ampliación se presenta con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 132, 
párrafo segundo, de la LGTAIP; 65, fracción II, 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, del 
Reglamento Interior del Banco de México: así como en el Vigésimo octavo de los “Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública”, vigentes. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto,

A t e n t a m e n t e

MOISÉS RIVERO VÁZQUEZ
Director de Desarrollo de Sistemas

"ANEXO 2"
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud cuyos datos se señalan 
a continuación, y

RESULTANDO
I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos recibió la solicitud de acceso 
a la información cuyos datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330015022000022
FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de octubre de 2022
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
“Proporcionar los manuales técnicos o materiales (guías ocursos) con los que cuenten o que hayan generado para que los trabajadores 
se capaciten y puedan utilizar los sistemas ORACLE y con ello puedan realizar sus labores”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información referida a través del sistema electrónico de 
gestión interno de solicitudes de información previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se 
indica:

FECHA DE TURNO: UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE SE TURNÓ:
10 de octubre de 2022 Dirección General de Tecnologías de la Información del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia la confirmación de ampliación del plazo de respuesta, como se indica a 
continuación:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) 
SOLICITANTE(S)

SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 26 de octubre de 
2022.

Dirección de Desarrollo de Sistemas, unidad 
administrativa adscrita a la Dirección 
General de Tecnologías de la Información
del Banco de México.

Ampliación del plazo de respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, 131 y 132, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM), y Vigésimo octavo de 

"ANEXO 3"
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los “Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública” (Lineamientos) vigentes.

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen.1

De conformidad con los artículos 44, fracción II y 132, párrafo segundo de la LGTAIP; 65, fracción II y 135 de 
la LFTAIP; y Vigésimo Octavo de los Lineamientos, es necesario que, dada la naturaleza y complejidad de la
información solicitada, el área competente realice una verificación exhaustiva de la información solicitada, 
con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En consecuencia, es necesario 
que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad 
técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, 
y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 
III, del RIBM, y Vigésimo octavo de los Lineamientos, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en la 
sesión celebrada el 03 de noviembre de 2022. -----------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA
Integrante

RODRIGO VILLA COLLINS 
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente

                                                          
1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los artículos 7 de la LFTAIP 
y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS 
LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que 
se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo 
explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro 
digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, a 26 de octubre de 2022.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 
330030722000931, que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de 
atención de solicitudes en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (en adelante, LGTAIP), el cual se transcribe a continuación:

“Proporcionar los manuales técnicos o materiales (guías ocursos) con los que 
cuenten o que hayan generado para que los trabajadores se capaciten y puedan 
utilizar los sistemas ORACLE y con ello puedan realizar sus labores”

Sobre el particular, solicito a ese órgano colegiado la confirmación de la ampliación del plazo de 
respuesta a la solicitud indicada en el párrafo anterior por diez días adicionales, ya que, dada la 
naturaleza y el volumen de la información solicitada, se continúa verificando la información 
correspondiente, por lo que en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, esta 
unidad administrativa debe estar en posibilidad de continuar realizando un análisis exhaustivo de la 
misma. Lo anterior con la finalidad de que la información que, en su caso, se entregue al solicitante 
sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, y se verifique si se actualiza en ella alguna 
causal de clasificación.

Esta solicitud de ampliación se presenta con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 132, 
párrafo segundo, de la LGTAIP; 65, fracción II, 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, del 
Reglamento Interior del Banco de México: así como en el Vigésimo octavo de los “Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública”, vigentes. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto,

A t e n t a m e n t e

MOISÉS RIVERO VÁZQUEZ
Director de Desarrollo de Sistemas
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud cuyos datos se señalan 
a continuación, y

RESULTANDO
I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330030722000931
FECHA DE RECEPCIÓN: 10 de octubre de 2022
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
“Proporcionar los manuales técnicos o materiales (guías ocursos) con los que cuenten o que hayan generado para que los trabajadores 
se capaciten y puedan utilizar los sistemas ORACLE y con ello puedan realizar sus labores”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información referida a través del sistema electrónico de 
gestión interno de solicitudes de información previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se 
indica:

FECHA DE TURNO: UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE SE TURNÓ:
10 de octubre de 2022 Dirección General de Tecnologías de la Información del Banco de México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia la confirmación de ampliación del plazo de respuesta, como se indica a 
continuación:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) 
SOLICITANTE(S)

SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 26 de octubre de 
2022.

Dirección de Desarrollo de Sistemas, unidad 
administrativa adscrita a la Dirección 
General de Tecnologías de la Información
del Banco de México.

Ampliación del plazo de respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, 131 y 132, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM), y Vigésimo octavo de 
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los “Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública” (Lineamientos) vigentes.

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen.1

De conformidad con los artículos 44, fracción II y 132, párrafo segundo de la LGTAIP; 65, fracción II y 135 de 
la LFTAIP; y Vigésimo Octavo de los Lineamientos, es necesario que, dada la naturaleza y complejidad de la 
información solicitada, el área competente realice una verificación exhaustiva de la información solicitada, 
con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En consecuencia, es necesario 
que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad 
técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, 
y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 
III, del RIBM, y Vigésimo octavo de los Lineamientos, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso referida en el resultando I de la presente determinación, en términos del 
considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en la 
sesión celebrada el 03 de noviembre de 2022. -----------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA
Integrante

RODRIGO VILLA COLLINS 
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente

                                                          
1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los artículos 7 de la LFTAIP 
y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS 
LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que 
se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo 
explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro 
digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).

}1~1 BANC0°,J'\txICO® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.5

03/11 /2022 191334 JOSE RAMON RODRIGUEZ MANCILLA. 4bc5397 419e a.be52c 57139b 7 4e377be 723e a.520a.03a.6a.b5bb 1 b843fa886cb933 

03/1112022 20 5401 RODRIGO VILLA COWNS 2eleb5le492c2clcb251 l efacla.83c'12333159a.ecl844cl9cl9c5a.Ob4c6cllafeb8b9e 

03/11 /2022 2117 53 ERIKMAURICIO SANCHEZMEDINA 78ebe f6b45e8b.Sa.8clfl e 4e878c96bbb9a.cl8323a.0fl 94f24b2e03cl413844fb30e 



“2022, Año de Ricardo Flores Magón”

1

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2022

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 330030722000944, que nos 
turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de la Ley 
General de Transparencia y acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“LA INFORMACION REFERENTE A SEGUROS DE VIDA INSTITUCIONAL DE ESTA DEPENDENCIA, CON QUE BANCO 
O ASEGURADORA SON Y LOS MONTOS TANTO DE COSTO COMO DE COBERTURA, Y SI TODOS LOS 
TRABAJADORES TIENEN DERECHO A LOS MISMOS, LAS FACTURAS DE RESPALDO, TODO LO ANTERIOR DE 2018 
A LA FECHA Y EXPRESAMENTE EN DIGITAL, NO QUIERO HOJAS POR FAVOR”.

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la ampliación del 
plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo anterior, ya que dada su
naturaleza particular se está llevando a cabo la verificación de la búsqueda de la información requerida, por lo que en 
aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, esta unidad administrativa debe estar en posibilidad de 
continuar con la búsqueda exhaustiva de dicha información en los archivos institucionales. Lo anterior, con la finalidad 
de que la información que, en su caso, se entregue al solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, 
para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del particular.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México; así como en 
el lineamiento Vigésimo Octavo de los “Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública”, vigentes.

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

____________________________
FRANCISCO CHAMÚ MORALES

Director de Administración de Riesgos
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud cuyos datos se señalan 
a continuación, y

RESULTANDO
I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330030722000944
FECHA DE RECEPCIÓN: 11 de octubre de 2022
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
“LA INFORMACION REFERENTE A SEGUROS DE VIDA INSTITUCIONAL DE ESTA DEPENDENCIA, CON QUE BANCO O ASEGURADORA SON 
Y LOS MONTOS TANTO DE COSTO COMO DE COBERTURA, Y SI TODOS LOS TRABAJADORES TIENEN DERECHO A LOS MISMOS, LAS 
FACTURAS DE RESPALDO, TODO LO ANTERIOR DE 2018 A LA FECHA Y EXPRESAMENTE EN DIGITAL, NO QUIERO HOJAS POR FAVOR”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información referida a través del sistema electrónico de 
gestión interno de solicitudes de información previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se 
indica:

FECHA DE TURNO: UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA QUE SE TURNÓ:

19 de octubre de 2022 Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos del Banco de 
México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia la confirmación de ampliación del plazo de respuesta, como se indica a 
continuación:

FECHA O REFERENCIA DEL 
OFICIO

UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) 
SOLICITANTE(S)

SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 28 de octubre de 
2022.

Dirección de Administración de Riesgos, 
unidad administrativa adscrita a la 
Dirección General de Contraloría y 
Administración de Riesgos del Banco de 
México.

Ampliación del plazo de respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, 131 y 132, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública (LFTAIP); 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM), y Vigésimo octavo de 
los “Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública” (Lineamientos) vigentes.

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen.1

De conformidad con los artículos 44, fracción II y 132, párrafo segundo de la LGTAIP; 65, fracción II y 135 de 
la LFTAIP; y Vigésimo Octavo de los Lineamientos, es necesario que, dada la naturaleza y complejidad de la 
información solicitada, el área competente realice una verificación exhaustiva de la información solicitada, 
con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En consecuencia, es necesario 
que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad 
técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, 
y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 
III, del RIBM, y Vigésimo octavo de los Lineamientos, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso referida en el resultando I de la presente determinación, en términos del 
considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en la 
sesión celebrada el 03 de noviembre de 2022. -----------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA
Integrante

RODRIGO VILLA COLLINS 
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente

                                                          
1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los artículos 7 de la LFTAIP 
y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS 
LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que 
se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo 
explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro 
digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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 2022, Año de Ricardo Flores Magón 

Ref.: DRM-C-0177-2022 
Ciudad de México, a 2  de octubre de 2022 

R 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e 

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la información cuyos detalles se señalan a continuación, 
turnada por la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes 
en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP): 

Folio: 330030722000957 
Transcripción pública de la solicitud: 
“SOLICITO INFORMACION DE LA EMPRESA DE LIMPIEZA DE LA DEPENDENCIA, ES DECIR QUE 
EMPRESA ES, CUANTOS TRABAJADORES SON, LOS TURNOS, LA VERSION PUBLICA DEL CONVENIO 
O CONTRATO Y LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES Y MONTOS DEL PRESUPUESTO DE LOS ULTIMOS 
3 AÑOS, SI SE HA CAMBIADO DE PROVEEDOR CONOCER LA RAZON POR LA QUE SE CAMBIO, 
SOLICITO LA INFORMACION EN DATOS ABIERTOS, SALVO LA VERSION PUBLICA DEL CONTRATO, 
LO PIDO POR ESTE MEDIO EXPRESAMENTE” 

Sobre el particular, se hace del conocimiento de ese Comité lo siguiente: 

1. De conformidad con los artículos 100, 106, fracción I, y 111, de LGTAIP; 97, 98, fracción I, y 108,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como el
Quincuagésimo sexto de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” vigentes 
(Lineamientos), se ha determinado clasificar diversa información cuyos detalles se indican en
la tabla siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la propia
versión pública correspondiente, misma que en este acto se pone a su disposición, para atender 
la presente solicitud.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE 
CLASIFICACIÓN 

Contrato No. BM-SAIG-21-0368-3-2 (C-330030722000544) Confidencial 

2. De conformidad con el Décimo de los señalados Lineamientos, se informa que el personal que
por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la información clasificada es el adscrito a:

Director de Recursos Materiales (director)
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales
(toda la gerencia).

"ANEXO 8"

}81 BAN(Qocf'\ÉXICO® 

1 



 
 2022, Año de Ricardo Flores Magón 

 Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (toda la gerencia). 

 Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (toda la gerencia). 

 Unidad de Auditoría (todo el personal) 

 Dirección de Control Interno (todo el personal) 

 
3. No se omite señalar que la clasificación de la información materia del presente oficio fue 

confirmada por el Comité de Transparencia de este Instituto Central, en la sesión ordinaria 
32/2022, celebrada el 04 de agosto de 2022, a solicitud dela Gerencia de Abastecimiento de 
Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales, mediante el oficio con número de 
referencia DRM-C-0085-2022. 

 
Consecuentemente, en atención a la solicitud de acceso a la información citada al inicio del 
presente oficio, se analizaron nuevamente las razones, motivos y circunstancias que motivaron 
la clasificación referida y se determinó que no han cambiado, por lo que la información deberá 
permanecer clasificada en los mismos términos. 
 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la 
LFTAIP; y 31, fracción III, del RIBM, atentamente se solicita a ese Comité de Transparencia confirmar 
la clasificación realizada, respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el proemio 
del presente oficio, y aprobar la versión pública elaborada para tal efecto. 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
GUILLERMO JOSÉ MARTÍNEZ VILLARREAL 

Director de Recursos Materiales 
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 2022, Año de Ricardo Flores Magón 

Ref.: DRM-C-0178-2022 
Ciudad de México, a 2  de octubre de 2022 

R 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e 

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la información cuyos detalles se señalan a continuación, 
turnada por la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes 
en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP): 

Folio: 330030722000957 
Transcripción pública de la solicitud: 
“SOLICITO INFORMACION DE LA EMPRESA DE LIMPIEZA DE LA DEPENDENCIA, ES DECIR QUE 
EMPRESA ES, CUANTOS TRABAJADORES SON, LOS TURNOS, LA VERSION PUBLICA DEL CONVENIO 
O CONTRATO Y LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES Y MONTOS DEL PRESUPUESTO DE LOS ULTIMOS 
3 AÑOS, SI SE HA CAMBIADO DE PROVEEDOR CONOCER LA RAZON POR LA QUE SE CAMBIO, 
SOLICITO LA INFORMACION EN DATOS ABIERTOS, SALVO LA VERSION PUBLICA DEL CONTRATO, 
LO PIDO POR ESTE MEDIO EXPRESAMENTE” 

Sobre el particular, se hace del conocimiento de ese Comité lo siguiente: 

1. De conformidad con los artículos 100, 106, fracción I, y 111, de LGTAIP; 97, 98, fracción I, y 108,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como el
Quincuagésimo sexto de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” vigentes 
(Lineamientos), se ha determinado clasificar diversa información cuyos detalles se indican en
la tabla siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en la propia
versión pública correspondiente, misma que en este acto se pone a su disposición, para atender 
la presente solicitud.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE 
CLASIFICACIÓN 

Contrato No. BM-SAIG-21-0368-3-1 (C-330030722000546) Confidencial 

2. De conformidad con el Décimo de los señalados Lineamientos, se informa que el personal que
por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la información clasificada es el adscrito a:

Director de Recursos Materiales (director)
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales
(toda la gerencia).
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 Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (toda la gerencia). 

 Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (toda la gerencia). 

 Unidad de Auditoría (todo el personal) 

 Dirección de Control Interno (todo el personal) 

 
3. No se omite señalar que la clasificación de la información materia del presente oficio fue 

confirmada por el Comité de Transparencia de este Instituto Central, en la sesión ordinaria 
31/2022, celebrada el 27 de julio de 2022, a solicitud de la Gerencia de Abastecimiento de 
Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales, mediante el oficio con número de 
referencia DRM-C-0087-2022. 

 
Consecuentemente, en atención a la solicitud de acceso a la información citada al inicio del 
presente oficio, se analizaron nuevamente las razones, motivos y circunstancias que motivaron 
la clasificación referida y se determinó que no han cambiado, por lo que la información deberá 
permanecer clasificada en los mismos términos. 
 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la 
LFTAIP; y 31, fracción III, del RIBM, atentamente se solicita a ese Comité de Transparencia confirmar 
la clasificación realizada, respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el proemio 
del presente oficio, y aprobar la versión pública elaborada para tal efecto. 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
GUILLERMO JOSÉ MARTÍNEZ VILLARREAL 

Director de Recursos Materiales 
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 2022, Año de Ricardo Flores Magón 

Ref.: DRM-C-0179-2022 
Ciudad de México, a 2  de octubre de 2022 

R 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e 

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la información cuyos detalles se señalan a continuación, 
turnada por la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico de atención de solicitudes 
en el marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP): 

Folio: 330030722000957 
Transcripción pública de la solicitud: 
“SOLICITO INFORMACION DE LA EMPRESA DE LIMPIEZA DE LA DEPENDENCIA, ES DECIR QUE 
EMPRESA ES, CUANTOS TRABAJADORES SON, LOS TURNOS, LA VERSION PUBLICA DEL CONVENIO 
O CONTRATO Y LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES Y MONTOS DEL PRESUPUESTO DE LOS ULTIMOS 
3 AÑOS, SI SE HA CAMBIADO DE PROVEEDOR CONOCER LA RAZON POR LA QUE SE CAMBIO, 
SOLICITO LA INFORMACION EN DATOS ABIERTOS, SALVO LA VERSION PUBLICA DEL CONTRATO, 
LO PIDO POR ESTE MEDIO EXPRESAMENTE” 

Sobre el particular, se hace del conocimiento de ese Comité lo siguiente: 

1. De conformidad con los artículos 100, 106, fracción I, y 111, de LGTAIP; 97, 98, fracción I, y 108,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como el
Quincuagésimo sexto de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” vigentes 
(Lineamientos), se ha determinado clasificar diversa información cuyos detalles se indican en
la tabla siguiente, de conformidad con la fundamentación y motivación señaladas en las propias
versiones públicas correspondientes, mismas que en este acto se ponen a su disposición, para
atender la presente solicitud.

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO TIPO DE 
CLASIFICACIÓN 

Caja Regional Veracruz contrato No. 0000019774 (C-
330030722000766) 

Confidencial 

Contrato No. BM-SAIG-20-0727-1-1 (C-330030722000766) Confidencial 

Contrato No. BM-SAIG-21-0368-4 (C-330030722000766) Confidencial 

Caja Regional Guadalajara contrato no. DRM-19756 (C-
330030722000766) 

Confidencial 
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2. De conformidad con el Décimo de los señalados Lineamientos, se informa que el personal que 
por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a la información clasificada es el adscrito a: 
 

 Director de Recursos Materiales (director) 
 Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales 

(toda la gerencia). 
 Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (toda la gerencia). 

 Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (toda la gerencia). 

 Unidad de Auditoría (todo el personal) 

 Dirección de Control Interno (todo el personal) 

 
3. No se omite señalar que la clasificación de la información materia del presente oficio fue 

confirmada por el Comité de Transparencia de este Instituto Central, en la sesión ordinaria 
37/2022, celebrada el 01 de septiembre 2022, a solicitud de esta unidad administrativa, 
mediante el oficio con número de referencia DRM-C-0114-2022. 

 
Consecuentemente, en atención a la solicitud de acceso a la información citada al inicio del 
presente oficio, se analizaron nuevamente las razones, motivos y circunstancias que motivaron 
la clasificación referida y se determinó que no han cambiado, por lo que la información deberá 
permanecer clasificada en los mismos términos. 
 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la 
LFTAIP; y 31, fracción III, del RIBM, atentamente se solicita a ese Comité de Transparencia confirmar 
la clasificación realizada, respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el proemio 
del presente oficio, y aprobar las versiones públicas elaboradas para tal efecto. 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
GUILLERMO JOSÉ MARTÍNEZ VILLARREAL 

Director de Recursos Materiales 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan
a continuación, y

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos 
datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330030722000957
FECHA DE RECEPCIÓN: 13 de octubre de 2022
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
“SOLICITO INFORMACION DE LA EMPRESA DE LIMPIEZA DE LA DEPENDENCIA, ES DECIR QUE EMPRESA 
ES, CUANTOS TRABAJADORES SON, LOS TURNOS, LA VERSION PUBLICA DEL CONVENIO O CONTRATO 
Y LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES Y MONTOS DEL PRESUPUESTO DE LOS ULTIMOS 3 AÑOS, SI SE HA 
CAMBIADO DE PROVEEDOR CONOCER LA RAZON POR LA QUE SE CAMBIO, SOLICITO LA INFORMACION
EN DATOS ABIERTOS, SALVO LA VERSION PUBLICA DEL CONTRATO, LO PIDO POR ESTE MEDIO 
EXPRESAMENTE”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno 
de solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
13 de octubre de 2022 Dirección de Recursos Materiales del Banco de México

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia la confirmación de la clasificación, como se indica a continuación:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES)
ADMINISTRATIVA(S)
SOLICITANTE(S)

SOLICITUD 
DEL OFICIO

INFORMACIÓN 
CLASIFICADA

VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio con 
referencia 
DRM-C-0177-
2022, de fecha 

Dirección de Recursos 
Materiales del Banco 
de México.

Clasificación 
de 
información

Información 
confidencial en 
términos de la 
carátula
correspondiente.

1 versión pública 
señalada en el oficio 
correspondiente.

Información
confidencial: No 
está sujeta a 
temporalidad, en 
términos del 
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28 de octubre
de 2022

artículo 116, párrafo 
segundo, de la 
LGTAIP.

Oficio con 
referencia 
DRM-C-0178-
2022, de fecha 
28 de octubre 
de 2022

Dirección de Recursos 
Materiales del Banco 
de México.

Clasificación 
de 
información

Información 
confidencial en 
términos de la 
carátula
correspondiente.

1 versión pública 
señalada en el oficio 
correspondiente.

Información 
confidencial: No 
está sujeta a 
temporalidad, en 
términos del 
artículo 116, párrafo 
segundo, de la 
LGTAIP.

Oficio con 
referencia 
DRM-C-0179-
2022, de 
fecha 28 de 
octubre de 
2022

Dirección de Recursos 
Materiales del Banco 
de México.

Clasificación 
de 
información

Información 
confidencial en 
términos de las 
carátulas
correspondientes.

4 versiones publicas 
señaladas en el 
oficio 
correspondiente. 

Información 
confidencial: No 
está sujeta a 
temporalidad, en 
términos del 
artículo 116, 
párrafo segundo, de 
la LGTAIP.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del Banco de México, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la LFTAIP; 
y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones públicas que someten a su 
consideración, en términos del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y 
segundo, inciso a), de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas”, vigentes (Lineamientos).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos de los artículos Cuarto y 
Séptimo, último párrafo, de los Lineamientos, corresponde a los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados fundar y motivar la clasificación, advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales 
que llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de clasificar información, se 
contienen en los oficios referidos en el resultando III, así como en las carátulas correspondientes, los
cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen.1

                                                
1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA 
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 
recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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De igual manera, este Comité de Transparencia advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de 
excepción previstos en Ley para que el Banco de México se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 
a la información señalada, en términos de los artículos 120 de la LGTAIP, 117 de la LFTAIP, y 22 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información señalada 
como confidencial de conformidad con lo expresado en los oficios referidos en el resultando III de la 
presente determinación, así como en términos de las carátulas correspondientes.

Asimismo, este órgano colegiado aprueba las versiones públicas señaladas en los oficios precisados en 
el resultando III de la presente resolución.

Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad 
jurídica y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las 
resoluciones, se pongan a disposición del solicitante la información y documentación referidas en el 
primer párrafo del presente Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos 
y motivos de la clasificación que este Comité de Transparencia confirma.

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137, párrafo segundo, inciso a), de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 102, párrafo primero, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quinta de las Reglas 
de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, este órgano colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como confidencial en los oficios referidos
en el resultando III de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación 
expresadas en los oficios citados y en las carátulas correspondientes, y se aprueban las versiones públicas
respectivas, en términos del considerando Segundo de la presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el 03 de noviembre de 2022.--------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA
Integrante

RODRIGO VILLA COLLINS 
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente
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W01/032-2022
Ciudad de México, 21 de octubre de 2022

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 330030722000904, que 
nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el marco de 
la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a continuación:

“Monto de viáticos nacionales e internacionales en el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2017 al 30 de septiembre de 2022, facturas que respaldan el gasto y partida presupuestal 
ejercida, nombre del servidor público que autorizó dichos gastos”

Al respecto se manifiesta lo siguiente:

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la LGTAIP, los sujetos obligados deberán documentar
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la
normatividad aplicable.

2. Asimismo, el artículo 129 de la LGTAIP establece que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos
formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre 
que así lo permita.

3. En ese sentido, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta unidad
administrativa, se informa que esta unidad administrativa cuenta con documentos que corresponden a la
descripción de “facturas que respaldan el gasto”, a que se refiere el solicitante, respecto del periodo
señalado por éste, y dentro de los cuales se identificaron datos personales, por lo que en dichos casos se
configuran las causales de clasificación previstas en los artículos 116, párrafo primero, de la LGTAIP; 113,
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Trigésimo Octavo,
fracción I, de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versiones públicas” vigentes (en adelante Lineamientos), así como 3,
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
(LGPDPPSO).

4. En razón de lo anterior, nos permitimos informales que esta unidad administrativa, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracciones I y VIII, párrafo sexto, 28, párrafos sexto y séptimo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante CPEUM); 1, 100, 106, fracción I,
109 y 116, párrafo primero, de la LGTAIP; 1, 97, 98, fracción I, 106 y 113, fracción I, de la LFTAIP; así como
Primero, Cuarto, Séptimo, fracción I y Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, ha determinado
clasificar como confidenciales los datos personales contenidos en los documentos identificados como
facturas o comprobantes del gasto que forman parte de los archivos de esta área competente.

Dicha clasificación es necesaria en razón de que el derecho a la protección de los datos personales es un

"ANEXO 10"
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medio de salvaguarda de otros derechos fundamentales previstos en la propia Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México es parte, conforme a los cuales, el Estado tiene la obligación 
de garantizar y proteger el derecho de todo individuo a no ser interferido o molestado por terceros o por 
una autoridad, en ningún aspecto de su persona –vida privada–, entre los que se encuentra el relativo a la 
forma en que se ve a sí mismo y cómo se proyecta a los demás –honor–, así como de aquellos que 
corresponden a los extremos más personales de la vida y del entorno familiar –intimidad–, o que permiten 
el desarrollo integral de su personalidad como ser humano –dignidad humana–1 , en los términos de la 
fundamentación y motivación expresadas a continuación:

1. El artículo 6o., apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece el derecho humano de protección de datos personales, en el sentido de que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales ser protegida en los términos y con las excepciones 
que fijen las leyes.

2. El referido derecho se encuentra reglamentado entre otros ordenamientos, en la LGTAIP, la cual 
establece, en relación con la solicitud que nos ocupa, lo siguiente:

a. En su artículo 68, fracción VI, que los sujetos obligados serán responsables de los datos 
personales en su posesión y, en relación con estos, deberán adoptar las medidas necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, perdida, transmisión y 
acceso no autorizado.

b. En su artículo 120, que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, 
excepto cuando se actualicen las causales ahí señaladas.

3. Adicionalmente, los artículos 116, primer párrafo, de la LGTAIP, 113, fracción I, de la LFTAIP, y el 
Trigésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos generales, que han sido citados, consideran como 
información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable, en términos de la norma aplicable, y establecen que dicha confidencialidad no estará sujeta 
a temporalidad alguna y a esa información sólo podrán tener acceso los titulares de la misma, sus 
representantes y los servidores públicos facultados para ello.

4. Por su parte, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO), en su artículo 3, fracción IX, define los datos personales como a la letra se transcribe 
establece al respecto lo siguiente:

“IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información;”

5. En el caso que nos ocupa, las facturas o comprobantes del gasto contienen información concerniente a 
personas identificadas o identificables e inherentes a su persona, por lo que se advierte que dichos 
documentos contienen datos personales.

                                                            
1 Ver tesis: “PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. CONSTITUYE UN DERECHO VINCULADO CON LA SALVAGUARDA DE 
OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES INHERENTES AL SER HUMANO” (Registro Digital 2020563).
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6. Adicionalmente, en términos de los artículos 120 de la LGTAIP y 117 de la LFTAIP, no se actualiza ninguno 
de los supuestos previstos en las referidas Leyes para permitir el acceso a la información confidencial 
materia de la solicitud, en razón de que:

a) No se cuenta con el consentimiento expreso y por escrito de los titulares de los datos personales 
para permitir el acceso a la información, en términos de los artículos 120, primer párrafo, de la 
LGTAIP y 117, primer párrafo, de la LFTAIP.

b) La información no se encuentra en registros públicos o fuentes de acceso público, en términos 
de los artículos 120, fracción I, de la LGTAIP y 117, fracción I, de la LFTAIP.

c) La información no tiene, por ley, el carácter de pública, en términos de los artículos 120, fracción 
II, de la LGTAIP y 117, fracción II, de la LFTAIP. 

d) No existe una orden judicial, en términos de los artículos 120, fracción III, de la LGTAIP y 117, 
fracción III, de la LFTAIP. 

e) No existen razones de seguridad nacional y salubridad general, o de protección de derechos de 
terceros, que requieran de su publicación, en términos de los artículos 120, fracción IV, de la 
LGTAIP y 117, fracción IV, de la LFTAIP. 

f) El peticionario no demostró ante el Banco de México su la calidad de sujeto obligado o sujeto de 
derecho internacional, de conformidad con los tratados y los acuerdos interinstitucionales, en 
términos de los artículos 120, fracción V, de la LGTAIP y 117, fracción V, de la LFTAIP.

En consecuencia, toda vez que la información solicitada se trata de documentos que contienen datos 
personales, es requerida por una persona distinta de su titular, no se cuenta con el consentimiento de los 
titulares para el acceso, divulgación o difusión de los mismos, y no se actualiza ninguna de las excepciones 
previstas en el referido artículo 120 de la LGTAIP, este Instituto Central debe proteger dichos datos y negar 
el acceso de los mismos a terceros.

Al respecto, de conformidad con el Décimo de los Lineamientos, informamos que quien por la naturaleza de 
sus atribuciones tiene acceso a la información clasificada, es la Gerencia de Contabilidad e Información 
Financiera (Gerente), Subgerencia de Contabilidad (Subgerente) y Oficina de Soporte Contable y Administrativo 
(Jefe y Analistas Contables).

Por lo antes expuesto, en términos de los artículos 44, fracción II de la LGTAIP; 65, fracción II de la LFTAIP; y 31,
fracción III, del RIBM, atentamente solicitamos a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta Unidad Administrativa.

Atentamente,

L.C. VÍCTOR MOISÉS SUÁREZ PICAZO
Director de Contabilidad, Planeación y Presupuesto
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información relativa a la solicitud cuyos datos se señalan a 
continuación, y

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330030722000904
FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de septiembre de 2022
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
“Monto de viáticos nacionales e internacionales en el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 al 
30 de septiembre de 2022, facturas que respaldan el gasto y partida presupuestal ejercida, nombre del 
servidor público que autorizó dichos gastos”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
30 de septiembre de 2022 Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto del Banco de 

México.

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia la confirmación de la clasificación, como se indica a continuación:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD (ES) 
ADMINISTRATIVA(S
) SOLICITANTE (S)

SOLICITUD 
DEL OFICIO

INFORMACIÓN CLASIFICADA VERSIONES 
PÚBLICAS

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio con 
referencia 
W01/032-
2022, de fecha 
21 de octubre 
de 2022

Dirección de 
Contabilidad, 
Planeación y 
Presupuesto del 
Banco de México.

Clasificación 
de 
información

Información confidencial en términos de lo 
señalado en el oficio correspondiente.

N/A Información 
confidencial: No 
está sujeta a 
temporalidad, en 
términos del 
artículo 116, 
párrafo segundo, 
de la LGTAIP.
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IV. AMPLIACIÓN DEL PLAZO ORDINARIO DE RESPUESTA

De conformidad con los artículos 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 135, párrafo segundo, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y Vigésimo octavo de los “Lineamientos que 
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública”
(Lineamentos), se amplió el plazo ordinario de veinte días hábiles para atender la solicitud, conforme se 
describe a continuación:

OFICIO DE SOLICITUD 
DE AMPLIACIÓN

UNIDAD(ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 
SOLICITANTE(S)

FECHA DE 
RESOLUCIÓN DEL 
COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA

SENTIDO DE LA 
RESOLUCIÓN

Oficio con referencia 
W01/031-2022, de 
fecha 14 de octubre de 
2022.

Dirección de 
Contabilidad, Planeación 
y Presupuesto del Banco 
de México.

19 de octubre de 2022 Confirma la ampliación 
del plazo de respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del Banco de México, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, de la LGTAIP; 65, fracción II, de la LFTAIP; y 31, 
fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos de los artículos Cuarto y 
Séptimo, último párrafo, de los “Lineamientos”, corresponde a los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados el fundar y motivar la clasificación, advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que 
llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de clasificar información, se contienen 
en el oficio referido en el resultando III, el cual se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase.1

Igualmente, este Comité de Transparencia advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que el Banco de México se encuentre en posibilidad de permitir el acceso a la 
información señalada, en términos de los artículos 120 de la LGTAIP, 117 de la LFTAIP, y 22 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información señalada como 
confidencial de conformidad con lo expresado en el oficio referido en el resultando III de la presente 
determinación.

                                                
1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA 
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 
recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Finalmente, se ordena a la Unidad de Transparencia que, a fin de respetar los derechos a la seguridad jurídica 
y de debido proceso, así como el principio de máxima publicidad y transparencia de las resoluciones, se 
pongan a disposición del solicitante la información y documentación referidas en el primer párrafo del 
presente Considerando, con objeto de que pueda tener certeza de los fundamentos y motivos de la 
clasificación que este Comité de Transparencia confirma.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 137, párrafo segundo, inciso a), de la LGTAIP; 
65, fracción II, y 102, párrafo primero, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quinta de las Reglas de Operación 
del Comité de Transparencia del Banco de México, este órgano colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la clasificación de la información referida como confidencial en el oficio referido en el 
resultando III de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresadas en el 
citado oficio, en términos del considerando Segundo de la presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 03 de noviembre de 2022. --------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA
Integrante

RODRIGO VILLA COLLINS 
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente
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